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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006274, Ent. N° 4840/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Publica N°18.163, para el     Suministro de 1500 toneladas de cloro líquido para la Planta de Aguas Corrientes;
RESULTANDO: 1) que la firma EFICE S.A.  y HABILIS S.A. presentaron un recurso  de revocación y de anulación en subsidio  ante Poder Ejecutivo, contra el Pliego de Condiciones;
 2) que por Resoluciones R/D N° 294/18 de fecha 23.3.18 y R/D N°343/18 de fecha 11.4.18 respectivamente, el Directorio dispuso  el levantamiento  del efecto suspensivo que opera en el tramite licitatorio, por la interposición de los recursos;
 3) que cumplidos los trámites legales, al acto de apertura de  fecha 10.5.18, se presentó únicamente EFICE S.A.;
 4) que luego de evaluarse la propuesta se informó que 
4.1  desde punto de vista jurídico, la firma   cumple con los requisitos de validez del Art. 9.1 I), 9.1 b), 9.1 c) y 9.2 del Pliego de la Sección II. 
4.2 del análisis financiero: correspondería que la firma  presentara información financiera  correspondiente  al Ejercicio cerrado al 31.12.17, de acuerdo al Art. 13.2 del PCP. 
4.3 del  informe técnico,  surgen las siguientes observaciones: a) en los documentos presentados no se declara la capacidad de fabricación mensual del suministro ofertado, según lo solicitado en el  (Artículo 9.1 a)  II e parte b). del Pliego b)  la información presentada sobre la balanza no cumple en su totalidad con lo solicitado en el Artículo  9.1 a) III 13, (falta informar número de serie, carga mínima y apreciación de la balanza), considerándose que dichas objeciones son  subsanables, por vía de solicitud de información adicional;
 5) que la Comisión Asesora, por  Acta de fecha 7.6.18, recogio lo expresado en  los distintos informes, dando curso  a la solicitud de la información requerida en los mismos; 
 6) que por con  fecha 12.6.18, la Comisión Asesora,  dejo constancia que se recibió la información solicitada en tiempo y forma y que analizada la misma, por los distintos asesores técnicos, se concluyó que la única propuesta presentada,  es una oferta admisible , por lo cual propone la  adjudicación a Effice SA;
 7) que por Resolución R/D N° 957/18 de fecha 22.8.18, el Directorio dispuso adjudicar el llamado, a la firma EFICE S.A., por un monto de U$S 3.019.500 más IVA;
 8) que con fecha 5.10.18, se realizó imputación al año 2018, Afectación 1, objeto 159, por un importe de $  32.749.200 más IVA, con disponibilidad suficiente;
 9) que Director -Dr.  Vilibaldo Rodríguez - en su informe de fecha 15.8.18, sugirio que en virtud de que la mayoría de las empresas químicas invitadas a participar del proceso no cuentan con la especialidad requerida para cumplir con el suministro de los productos  y a efectos de  generar mayor competitividad en beneficio de la Administración, proceder a la realización de convocatorias mediante Licitaciones Públicas internacionales; 
CONSIDERANDO: 1) que el llamado de referencia se ajustó a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que el Pliego de Condiciones exige como requisito de admisibilidad  de los oferentes una experiencia como proveedor de Artículos similares, con un mínimo de ventas  en los últimos 5 años de bienes iguales o similares al ofertado por un monto igual o superior a $ 101.220.000 sin impuestos y finalizados de conformidad con el cliente (Artículo 9.1.a) 1.); 
3) que sin perjuicio de lo sugerido por el Director (Resultando 9), se estima conveniente también fomentar, a nivel nacional, la mayor concurrencia a los llamados, considerando que el monto mínimo de experiencia anterior exigido por el Pliego puede restringir o eliminar la participación de empresas nuevas en el mercado; 
4) que una vez resueltos los recursos interpuestos,  deberán remitirse nuevamente la totalidad de las actuaciones a efectos del control que a este Tribunal le comete;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S3.019.500 más IVA. previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, en los Ejercicios siguientes; 
2) Tengase presente lo expuesto en los Considerandos 3) y 4); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones. 
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